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PROYECTO DE LEY 

El congresista que suscribe, SEGUNDO LEOCADIO TAPIA BERNAL, 
integrante del grupo parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho que 
le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y de  
conformidad con lo establecido en los artículos 75° y 76° del Regla 	EIR/ DE LA REPÚBLICA 
Congreso de la República, propone el siguiente proyecto de ley: 

I. 	FÓRMULA LEGAL 
El Congreso de la República 
Ha dado la siguiente Ley 

LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEGISLATIVO 559, LEY DEL TRABAJO 
MÉDICO, PARA OPTIMIZAR EL SERVICIO COMPLEMENTARIO EN SALUD 

Artículo Único. Modificación del artículo 15 del Decreto Legislativo 559, 
Ley del Trabajo Médico 

Modifíquese el artículo 15 del Decreto Legislativo 559, Ley del Trabajo Médico, 
en los siguientes términos: 

"Artículo 15.- El ingreso a la carrera médica se realiza únicamente por 
concurso en la condición de nombrado y en los establecimientos de 
salud de menor complejidad. Para efectos de mejor ejecución del 
servicio complementario en salud, de acuerdo a la necesidad 
institucional, el profesional médico puede extender sus servicios 
profesionales en la salud hasta cumplido los setenta y cinco (75) 
años de edad. 
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